
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 
Sincelejo (Sucre), cuatro (04) de junio del dos mil quince (2015) 

 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación:    70001-33-31-007-2009-00172-00  
Demandante : TERESA DE JESUS ALVAREZ DE SALGADO  
Demandado:           FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
                                 MAGISTERIO          

 
 

ASUNTO: 
 

Vista la nota de secretaria que antecede, y como quiera que el apoderado de la parte 
demandante, ha solicitado se le entregue copia autenticada de la sentencia con la 
constancia de su notificación y ejecutoria que se pretende utilizar como título de recaudo 
ejecutivo (f. 163). 
 
Ahora si bien es cierto, que a la luz del numeral 1º del Artículo 114 del Código General del 
Proceso, no se requiere auto que autorice la entrega de las copias que obren un proceso, 
bien sean autenticadas, o con la con la constancia de su notificación y ejecutoria que se 
pretende utilizar como título de recaudo ejecutivo.   
 
Analizado el expediente, se observa el memorial presentado por el apoderado de la parte 
demandante a folio 163, mediante el cual solicita la expedición de copia auténtica de la 
Sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito en 
fecha 29 de junio de 2012, con su respectivas constancias de notificación y ejecutoriada y 
con la nota que presta merito ejecutivo, el despacho accederá a ella,   

 
Con fundamento en lo considerado, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo Oral 
del Circuito de Sincelejo, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- Por secretaria AUTORIZAR la entrega de una copia autentica de la 
sentencia con la constancia de su notificación y ejecutoria que se pretende utilizar como 
título de ejecutivo, de la providencia de fecha 29 de junio de 2012 proferida por el 
Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito (fs. 128-133). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 
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